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Resumen 

Este documento reseña del desarrollo del estudio de los procesos de 
formación de agenda en los últimos cincuenta años. El argumento central 
del documento es que la relativa separación de las políticas públicas y la 
ciencia política —como disciplinas— es insostenible en lo relativo al análisis 
sistemático de la formación de agenda, proceso que depende 
fundamentalmente del efecto de las instituciones en los mecanismos de 
toma de decisiones. La primera parte del documento reseña los orígenes y 
el desarrollo actual del análisis empírico sobre formación de agenda. 
Posteriormente se aborda la formación de agendas concluyendo con la 
necesidad de incorporar de manera explícita el conocimiento sobre 
instituciones, incentivos y representación derivados de la ciencia política. 
Finalmente, se detallan el conjunto de variables que han de ser 
incorporadas en el análisis de la formación de agendas en sistemas 
democráticos, desde el punto de vista de la ciencia política. 

 
 

Abstract 

This paper analyzes major developments in the study of agenda-setting and 
formation in the last fifty years. It argues that the relative separation 
between the fields of public policy (policy sciences) and political science is 
untenable in the study of agenda-setting processes, which are inextricably 
linked to major contributions put forward by political science with respect to 
the role of institutions in decision-making processes. The first part of the 
paper reviews the origins and the state of the art in the empirical study of 
agenda-setting. We then argue that a thorough understanding of agenda-
formation processes rests primarily on a rigorous analysis of the role of 
institutions, incentives and representation drawn from contemporary 
political science. Finally, we present the main institutional variables that 
need to be incorporated in the systematic study of agenda-setting in 
democratic polities. 
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Introducción 

La naturaleza de la ciencia política y su vinculación con el 
análisis de las políticas públicas 

Aunque por mucho tiempo hubo una resistencia a ello, hoy se reconoce 
plenamente la existencia de un maridaje entre la política pública y la ciencia 
política. De hecho, ya desde 1951, Lasswell afirmaba que los científicos 
sociales se habían vuelto más conscientes y perceptivos del policy process 
como un objeto de estudio digno de atención por propio derecho. 

Para los estudiosos de la ciencia política, y en particular para los analistas 
del sistema político, el análisis de las políticas públicas estuvo, si acaso, en la 
periferia de sus preocupaciones (Lowi, 1969). Del otro lado, el de las políticas 
públicas, la ciencia política fue relegada. De hecho, cuando en los años 
setenta se programó el simposio del Policy Studies Journal sobre los enfoques 
interdisciplinarios en el estudio de las políticas, la ciencia política había 
quedado fuera. En ese marco, Lowi hace una reseña (una celebración dice él) 
de la acumulación de herramientas que la ciencia política había logrado y que 
podían ser de gran utilidad para el análisis de las políticas públicas.  

A pesar de las resistencias de una y otra disciplina, la revisión de la 
literatura revela que hay una tradición que se remonta cuando menos a los 
años cincuenta en la que los vínculos entre la ciencia política y el análisis de 
las políticas públicas ya eran evidentes. Prueba de ello son los estudios 
clásicos de: Daniel Lerner y Harold Lasswell, The Policy Sciences (1951); 
Thomas Dye, Politics, Economics and the Public (1966) y Understanding Public 
Policy (1972); Charles Lindblom, The Policy Making Process (1968); Austin 
Ranney, Political Science and Public Policy (1968); Joyce y William Mitchell, 
Political Analysis and Public Policy (1969); Charles O. Jones, An Introduction 
to the Study of Public Policy (1977) y Larry Wade, The Elements of Public 
Policy (1972). 

En todo caso, hoy nadie discute que la ciencia política tiene mucho que 
aportar al estudio de las políticas públicas y que el estudio de éstas es 
indispensable para el pleno entendimiento de la organización, el modo de 
operación y las funciones de los Estados y de los gobiernos. 

La vinculación se hace evidente tomando un mismo ejemplo desde dos 
ángulos distintos. La ciencia política tiene como uno de sus principales 
objetos de estudio el análisis no sólo de la naturaleza y la composición de los 
sistemas políticos sino también de eso que David Easton (1953) definió como 
la “caja negra” del proceso político y que se refiere a la articulación de 
demandas, la formación de políticas para atenderlas, su implementación y la 
retroalimentación de la sociedad. La explicación y el análisis del proceso 
político llevan necesariamente al estudio de la manera en que se formulan, se 
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procesan y se toman las decisiones que es uno de los objetos de estudio 
fundamentales de política pública. 

Por su parte, dado que el estudio de la política pública va más allá del 
análisis empírico de ciertas decisiones —de estudios de caso— y abarca 
también el análisis de la formación de agendas, de la discriminación entre 
alternativas, de la viabilidad de las mismas y del impacto de las políticas 
adoptadas, es ilógico desechar o desaprovechar las teorías, conceptos y 
herramientas desarrolladas por la ciencia política. El vínculo entre ambos 
campos de conocimiento es evidente, especialmente en lo relativo al análisis 
de la formación de agendas en diversos sistemas políticos. 

La comprensión de los procesos de formación de agenda y sus 
implicaciones políticas y sociales remiten necesariamente al estudio de la 
naturaleza de los mecanismos de intermediación política, es decir, de la 
caracterización de sus instituciones en tanto sistema de normas e incentivos 
que rige la acción colectiva, dirime conflictos distributivos y procesa, en 
general, las demandas sociales. Por esta razón, el énfasis de la ciencia 
política moderna en el papel central de las instituciones formales e informales 
—para explicar el comportamiento individual y la acción colectiva— es 
consustancial al debate sobre formación de agenda. 

De aquí que autores como Sabatier (1991) planteen que la investigación 
sobre el desarrollo de la teoría de toma de decisiones requiere de la 
integración del conocimiento de la ciencia política sobre las instituciones y el 
comportamiento de los actores que las conforman con el conocimiento de los 
estudiosos de las políticas públicas, que se ha centrado en un núcleo más 
amplio de jugadores, en la información sobre políticas alternativas y en el rol 
del público en general. 

Partiendo entonces de la base de que ambas disciplinas pueden y deben 
retroalimentarse, este apartado tiene como propósito mostrar la importancia 
de la ciencia política para abordar un objeto de estudio que tradicionalmente 
ha sido materia del campo de análisis de las políticas públicas: la formación 
de agendas. 

En la primera parte se reseñan los orígenes y el estado actual de los 
estudios sobre agendas y definición de problemas públicos. Posteriormente se 
aborda la formación de agendas concluyendo con la necesidad de incorporar 
de manera explícita el conocimiento sobre instituciones, incentivos y 
representación derivados de la ciencia política. Finalmente, se detallan el 
conjunto de variables institucionales que han de ser incorporadas en el 
análisis de la formación de agendas desde el punto de vista de la ciencia 
política. 
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1. Los orígenes de los estudios sobre formación de agenda y 
problemas públicos 

El desarrollo de los estudios sobre formación de agenda y construcción de 
problemas públicos es resultado de una serie de cuestionamientos, desde la 
disciplina y la práctica política, a los cimientos del Estado administrativo 
clásico, por un lado, y a los supuestos del pluralismo democrático por el otro. 
En primer lugar, resalta el agotamiento paulatino de la concepción wilsoniana 
de la separación entre política y administración. Desde esta óptica, las tareas 
del aparato administrativo se conciben como estrictamente instrumentales. 
Las decisiones de política pública (sobre los fines de la acción gubernamental) 
corresponden al ámbito de la política, y surgen en forma “espontánea” de las 
altas esferas del Estado (Aguilar, 1993). Esta visión entra también en crisis 
ante el reconocimiento de la complejidad e irresolubilidad de los problemas 
públicos (wicked problems).1 En los términos de Rittel y Webber (1976, en 
Aguilar, 1993): “el paradigma clásico de la ciencia y la ingeniería —paradigma 
en que se [sustenta] el profesionalismo moderno— no se puede aplicar sin más 
a los problemas de los sistemas sociales abiertos.”  

El mito de la racionalidad administrativa se vuelve insostenible por la 
permeabilidad de la política —y las dimensiones valorativas y distributivas que 
le son consustanciales— en las tareas administrativas, por un lado; y por los 
límites naturales de la acción pública fundada en la planeación, por el otro. 
Por esta razón, el análisis de la definición de problemas de política pública  
—entendida como construcción social de los problemas públicos (issue 
definition)— es una de las vertientes centrales de los estudios sobre agenda. 
Los problemas públicos, lejos de ser exógenos y previamente constituidos, son 
un conjunto de ideas, valores y percepciones empaquetados y presentados 
como susceptibles de atención gubernamental. Si los problemas públicos no 
son hechos dados, como los hechos de la naturaleza, no hay racionalidad pura 
posible —a priori— en la resolución de los mismos. Igualmente, del universo 
infinito de situaciones convertibles en asuntos públicos, la atención 
gubernamental se constriñe necesariamente a un subconjunto limitado: “no 
todas las cuestiones se vuelven públicas ni todas las cuestiones públicas se 
vuelven cuestiones públicas que deben ser objeto de la acción gubernamental 
(Aguilar, 1993: 24).2 Esta susceptibilidad de problematización de un conjunto 
de hechos y datos y su conversión en un asunto de interés público atendible 

                                                 
1 “A diferencia de los problemas de las ciencias que son de suyo naturales, separables y susceptibles de solución, los 
problemas de la planeación gubernamental —especialmente los que tienen que ver con la planeación social y de las 
políticas— son de suyo mal definidos y su “re-solución descansa en juicio políticos elusivos. (Los problemas sociales 
nunca se solucionan. En el mejor de los casos de resuelven una y otra vez).” (Aguilar, 1993: 170). 
2 De ahí la importante distinción entre la agenda pública, entendida como el conjunto de asuntos elevados al estatus 
de problema público, y la agenda gubernamental, como aquel subconjunto del primero efectivamente susceptible de 
atención por parte del Estado a través de políticas públicas. 
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por el Estado, es en sí un proceso constitutivo del ciclo de la política pública 
que acota y define el actuar gubernamental. Se trata de un asunto 
esencialmente político. 

Si la formación de agenda y la definición de problemas públicos son parte 
constitutiva del proceso de políticas públicas (no insumos exógenos para el 
planificador racional de políticas), entender cómo se definen y construyen los 
problemas públicos, y cómo se selecciona a un conjunto limitado de los 
mismos como elementos de las agendas pública, política y gubernamental, es 
un ejercicio obligado para la ciencia política. Aunque analíticamente 
distintos, estos procesos se presentan en realidad en forma simultánea e 
interdependiente. La forma en la que se define un problema es un factor 
clave en su inserción en la agenda y viceversa; sin embargo, los estudios sobre 
formación de agenda como colección de asuntos públicos, y el estudio más 
detallado de las definición de problemas públicos, sus contenidos e 
implicaciones conceptuales, se han abordado en forma relativamente 
separada en esta literatura.  

Por razones de espacio no se aborda a fondo la investigación sobre la 
definición de problemas per se [Cfr. Nelson, 1978; Moore, 1976 (en Aguilar, 
1993), 1994; Gusfield, 1981; Stone, 1988; Majone, 1997). Baste señalar que 
esta vertiente del estudio de las políticas públicas parte de la premisa de que 
el planteamiento de un problema público es su solución. Por esta razón, las 
historias, conexiones causales, símbolos y modelos que constituyen la 
caracterización de un asunto como problema público construyen y delimitan 
el espacio de acción del ciclo completo de la política pública (desde la 
iniciación hasta la evaluación y, en su caso, terminación). Se sabe con 
certeza, por ejemplo, que la definición de un problema público delimita el 
repertorio de instrumentos de política pública disponibles para atenderlo, y 
que la aceptabilidad social y política de un asunto (como preocupación 
gubernamental) depende enormemente del contenido conceptual y simbólico 
de su caracterización como problema público (Cfr. Skocpol, 1992).3 Sin 
embargo, el sesgo de selección (común en estos estudios) impide conocer con 
exactitud los procesos fallidos de formación de agenda y el posible nexo 
causal entre la definición inadecuada de un problema y su incapacidad de ser 
introducido en la agenda pública, porque los non-issues son generalmente 
inobservables; es decir, no pueden documentarse fácilmente con las 
herramientas de la ciencia política. Por esta razón, el análisis sobre formación 
de agenda tiende a documentar historias de éxito y cambios en el contenido 
concreto de las agendas gubernamentales en función de diversas variables 
(oportunidad política, marco institucional, liderazgo, presiones sociales, etc.), 

                                                 
3 En este estudio, Theda Skocpol ilustra cómo la transformación del concepto de sujeto social permite la 
transformación de la política social “progresiva” en un sistema político plagado de resistencias poderosas a la 
introducción de una política de seguridad social universal. 
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pero ignora con frecuencia los procesos de supresión de asuntos públicos en la 
esfera pública. 

El análisis de la definición de problemas públicos se ha desarrollado más 
ampliamente en el terreno de la simbología (Edelman, 1967; Schön, 1979). En 
esta literatura se analizan las historias (narrativas) y justificaciones detrás de 
los problemas públicos como un universo en sí mismo. Por esta razón, dichos 
estudios suelen resaltar la primacía de las ideas (y sus vínculos lógicos y 
ontológicos) en la definición de asuntos públicos y el subsecuente diseño de 
los instrumentos de política pública para atenderlos. Desde el punto de vista 
de la ciencia política, es notable que estos análisis tiendan a ignorar el papel 
de los intereses, los juegos de poder y los procesos de negociación en la 
construcción de estos significados compartidos sobre los asuntos públicos. En 
cierto sentido, puede afirmarse que la investigación sobre definición de 
problemas tiene una relación no resuelta con el concepto de poder y los 
conflictos de interés. En muchos casos, los factores de poder son excluidos 
completamente del análisis; en el otro extremo, se asocia la existencia misma 
de estas construcciones sociales (de sentido) en la definición de problemas 
públicos con actos de dominación. La tarea del analista, al revelar las 
conexiones de significado impuestas desde el Estado, es entonces 
emancipadora.4 

En lo que se refiere al proceso de formación de agenda, el cómo se reduce 
la agenda pública a un número relativamente pequeño de asuntos, la ciencia 
política y la sociología han hecho contribuciones fundamentales en las últimas 
cuatro décadas. Los estudios de agenda resultan de la crítica al pluralismo de 
Bentley (1908) y Truman (1951), que postulaba la idea que todos los intereses 
de una sociedad eran representados en forma equilibrada, y los conflictos 
dirimidos en forma equitativa. El reconocimiento de que la gestión de 
demandas sociales en las sociedades complejas no es un proceso automático 
que refleja el equilibrio perfecto de intereses en competencia e igual 
representación, obliga a entender la naturaleza restrictiva, y elitista, de la 
esfera pública. Lowi (1969) y Schaattschneider (1960) resaltan en textos 
seminales el sesgo de los sistemas de representación democrática.  

Cobb y Elder (1972) —en el que se considera el texto fundacional de 
agenda-setting— ofrecen una influyente aproximación a los procesos de 
formación de agenda. Estos autores distinguen entre la agenda sistémica y la 
institucional. La primera consiste en el conjunto de asuntos que se consideran 
susceptibles de atención gubernamental por parte de la comunidad. La 
inserción de los asuntos en esta agenda depende, de acuerdo a estos autores, 
de: 1) la atención y/o conciencia generalizada sobre/del asunto; 2) la noción 
de que es necesario atenderlo y 3) que dicha atención corresponde al 

                                                 
4 Esta investigación, ciertamente fascinante, se aproxima más al modelo constructivista de análisis. Muchos de estos 
estudios son de carácter conceptual y tienen el fin de develar las conexiones artificiales detrás del empaquetamiento 
de ideas, hechos, teorías, símbolos y metáforas en la forma de problemas públicos. 
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gobierno. La agenda institucional es el subconjunto de asuntos que se 
presentan públicamente, para su consideración, a las instituciones del 
gobierno representativo. En este caso, las variables clave son la naturaleza 
del conflicto respecto a un asunto; la escala y organización del grupo que los 
respalda; la intensidad y extensión de las comunicaciones entre ese grupo y el 
gobierno; y la disponibilidad de recursos.  

Una de las preocupaciones centrales de esta literatura es el deterioro de 
la democracia estadounidense por la captura del gobierno —desde dentro— 
por subsistemas de gobierno, triángulos de hierro y redes de asuntos (Heclo, 
1978). Estos subsistemas ejercen monopolio sobre ciertas políticas públicas en 
detrimento de la representación plural de los intereses sociales. Por esta 
razón, la primera generación de este enfoque consiste en la elaboración de 
minuciosos estudios de caso en diversas áreas de política pública que tratan 
de identificar a los actores que definen, resuelven y estructuran el actuar 
gubernamental en función de intereses y conocimientos particulares, 
generalmente a espaldas de la ciudadanía. Para Hugh Heclo, esta 
característica de las democracias de masas implicaba una serie de amenazas a 
los principios democráticos y a la primacía de las instituciones (especialmente 
el ejecutivo) en las tareas de gobierno, que era sustituida por mecanismos 
informales de negociación y dealmaking. Quizá como resultado de esta 
preocupación original, los estudios de agenda se desarrollan 
predominantemente en el marco del estudio sociológico de los grupos de 
interés, con el conocido déficit de atención a los procesos políticos formales y 
al papel fundamental de las instituciones en la formación de la arena política, 
los intereses y las estrategias de quienes participan en los procesos de 
formación de agenda. Paradójicamente, los procesos informales de 
negociación se analizan como si se tratara de procesos paralelos, acaso 
externos, al marco institucional del sistema político, cuando se trata en 
realidad de dos caras de la misma moneda.  

A esta generación inicial de las teorías de grupos contribuye, desde la 
ciencia política y la naciente teoría de la acción social, una nueva explicación 
sobre la inviabilidad del pluralismo clásico. Autores como Kenneth Arrow 
(1951), Mancur Olson (1965), Anthony Downs (1972), William Riker (1980) y 
Kenneth Shepsle (1984, 1986) aportan argumentos y evidencia contundentes 
contra los supuestos básicos de la teoría democrática, esta vez por el lado de 
la demanda. Es decir, lejos de los problemas de sesgo en la oferta de políticas 
públicas derivados de la creciente complejidad y potencial captura de las 
instituciones y el aparato gubernamental, se enfatiza, desde diversos ángulos, 
la imposibilidad de la agregación (no mediada) de demandas sociales 
representativas. Se cuestiona la existencia misma del mandato democrático 
explícito, susceptible de atención gubernamental qua voluntad ciudadana. 
Desde esta perspectiva, el supuesto básico del edificio democrático (y su 
modelo de representación popular) es inexacto por varias razones: 1) la 
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imposibilidad de agregar preferencias individuales en una forma consistente 
con la racionalidad individual y las reglas de mayoría (mayorías cíclicas e 
inconsistencias temporales de preferencias); 2) el sesgo intrínseco de las 
preferencias movilizadas, dados los problemas de acción colectiva en relación 
a la provisión de bienes públicos (como la representación); 3) la importancia 
del control de las alternativas (la agenda), resultado del arreglo institucional, 
en la generación de decisiones mayoritarias (equilibrios estructuralmente 
inducidos). Igualmente, se señala la imposibilidad del mandato popular 
estático, en función de los límites cognitivos y de atención de los ciudadanos; 
por ende, la naturaleza dinámica de la agenda pública (Downs, 1972).5 

Al escepticismo sobre la confiabilidad y robustez de las preferencias 
ciudadanas, expresada colectivamente por los canales de la democracia, se 
agregan los estudios de opinión pública, que cuestionan el mito del votante de 
Mill, y ofrecen una concepción modesta y relativista de la capacidad de los 
individuos de formar y expresar preferencias en forma autónoma y consistente 
(Converse, 1964; Walker, 1977; Salisbury, 1984). Por generaciones, los 
estudios de agenda pública han equiparado las preferencia ciudadanas con los 
resultados agregados de las encuestas de opinión pública, de ahí que una 
parte significativa de este debate se haya dado entre los especialistas en 
comunicación, que analizan el efecto de diferentes formas de influencia 
mediática en la opinión pública (McCombs y Shaw, 1972), así como de la 
influencia de ésta en la formación de políticas públicas (Page and Shapiro, 
1992). En el terreno propiamente dicho de la ciencia política, los estudiosos 
de los sistemas de representación han analizado el vínculo entre la opinión 
pública y las actitudes ciudadanas y las posiciones individuales de los 
funcionarios de elección popular; por ende, la oferta de políticas públicas del 
Estado. 

Uno de los pocos estudios que busca integrar estas ramas aisladas del 
conocimiento sobre agenda es el estudio de Baumgartner y Jones (1993), que 
incorpora los estudios de opinión pública, representación y el concepto de 
equilibrio estructuralmente inducido (structure-induced equilibrium) para 
explicar el tiempo largo de la agenda pública en Estados Unidos. Los autores 
presentan este desarrollo como el resultado de una combinación de procesos 
endógenos de definición de problemas y control institucional. Con ello 
explican los patrones de relativa estabilidad y la irrupción intempestiva de 
cambios de política pública. La contribución central de estos estudios es 
rescatar la dimensión institucional —por tanto, organizacional— de los 

                                                 
5 De acuerdo al texto clásico de Downs sobre el ciclo de atención a los problemas públicos, la capacidad de 
atención limitada de los ciudadanos, y el papel de los medios, genera ciclos naturales de auge y declive en la 
relevancia social de un problema, con independencia de las características objetivas del mismo. Por esta razón, la 
capacidad de carga (carrying capacity) de la agenda pública está limitada a menos de una decena de asuntos de 
relevancia cambiante. 
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procesos de formación de agenda para entender cómo surge, se mantiene y se 
transforma la agenda pública en distintos sistemas políticos. 

En esa misma lógica, John Kingdon (1984) retoma la noción de la 
endogeneidad de los problemas públicos caracterizando al proceso de política 
como el resultado del aprovechamiento estratégico de ventanas de 
oportunidad. Aunque Kingdon no aborda explícitamente los efectos de 
distintos marcos institucionales, es evidente que la existencia misma de 
ventanas de oportunidad y el margen de maniobra de los empresarios de 
política pública son un producto institucional en el sentido de que las 
instituciones conforman el espacio y el repertorio de estrategias disponibles 
en la esfera pública para organizar la respuesta del Estado por la vía de 
políticas públicas. 

2. La formación de agendas como objeto de estudio de la 
ciencia política 

La literatura ha definido la formación de políticas públicas como un conjunto 
de procesos que incluye: 
 

a) el establecimiento de la agenda, 
b) la especificación de alternativas disponibles, 
c) la elección de la opción deseada, 
d) la implementación de la decisión.6 

 
Desde el punto de vista de la ciencia política este conjunto de procesos fue 
expuesto por David Easton (1953).7 Easton plantea que los sistemas políticos 
gestionan las demandas y tensiones originadas en el medio ambiente 
(insumos) mediante la generación de decisiones de autoridad (productos), en 
un proceso continuo de retroalimentación.  

Por su parte, el desarrollo de la perspectiva institucional dentro de la 
ciencia política en las últimas dos décadas ha puesto énfasis en la capacidad 
de las instituciones políticas —de las reglas del juego y la estructura de 
incentivos (formales e informales)— de moldear sistemáticamente el 
comportamiento de los actores políticos y sociales y las modalidades en las 
que se expresan y canalizan los conflictos de interés. Las instituciones, desde 
el punto de vista racional, determinan la estrategias, roles y conductas 
esperadas de los actores involucrados en la lucha por el poder político (el 
control de la agenda y las decisiones gubernamentales). 

                                                 
6 Kingdon (1984: 3). Otros autores señalan, atinadamente, que a estos procesos habría que agregar una última fase: 
la evaluación.  
7 The Political System: An Inquiry into the State of Political Science, New York, Alfred A Knopf, 1953. 



Formación de agenda y procesos de toma de decis iones 

D I V I S I Ó N  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A   9  

Tanto los planteamientos sistémicos de Easton como el individualismo 
metodológico del “institucionalismo”, justifican y hacen patente la 
importancia y utilidad de la ciencia política para el estudio de las políticas 
públicas y en especial de la formación de agendas. Éstas pueden resumirse de 
la siguiente manera: 

 Primero: para que un asunto se convierta en parte de la agenda es 
necesario que aquellos actores con capacidad de tomar decisiones 
identifiquen un problema y lo posicionen en su mapa de 
preocupaciones y acciones. 

 Segundo: la arquitectura institucional es la que define quiénes son los 
actores con capacidad de tomar decisiones. 

 Tercero: es a través del sistema político que se procesan las decisiones 
y son sus normas las que marcan el tránsito que debe seguir una 
propuesta de política para ser transformada en una decisión de 
autoridad o en una política pública.8 

 Cuarto: las agendas políticas son la expresión más acabada de los 
proyectos que las diferentes fuerzas políticas someten a la 
consideración, por la vía electoral, de los ciudadanos. 

 Quinto: las políticas públicas son el objeto central de las 
confrontaciones o de la lucha de poder en las democracias tanto en la 
fase electoral como en la fase gubernamental. 

 Sexto: a partir de las agendas formuladas por los actores políticos y 
sociales se revelan concepciones, intenciones, prioridades y proyectos. 
Son, en este sentido, el paso inicial para las acciones de los actores 
políticos o sociales que buscarán convertir sus ideas y propuestas en 
realidades: en leyes y políticas públicas que modifiquen el statu quo. 

 Séptimo: el poder (objeto de estudio por excelencia de la ciencia 
política) se define también por la capacidad de un gobernante o de un 
grupo político para fijar la agenda y después para “realizarla”.  

Finalmente, puede agregarse el argumento de que si las democracias se 
definen por las características de su arquitectura institucional, su desempeño 
se juzga a partir de los resultados que percibe la población, esto es, a partir 
de las políticas públicas que se adoptan y el impacto que tienen en el 
bienestar material, social o simbólico de la población. Para poder analizar y 
evaluar el desempeño, no sólo de un sistema sino de un gobierno —que 
también es objeto de la ciencia política—, es necesario primero conocer qué 
es lo que se quiere hacer y después conocer qué es lo que se logró hacer.  

En suma, los conceptos y herramientas de la ciencia política son 
imprescindibles para el análisis de las fuentes y los orígenes de las agendas así 

                                                 
8 Por ejemplo, hay políticas que tienen que seguir primero un procesamiento a través de la administración pública 
federal y después un procesamiento a través del cuerpo legislativo (una iniciativa de ley que propone el poder 
ejecutivo) mientras que hay otras que se quedan en el ámbito de la propia administración pública u otras más que 
requieren el concurso de los diferentes órdenes de gobierno.  
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como en su procesamiento y traducción en decisiones. Las reglas del sistema 
político señalan las formas y vías de participación política y socialmente 
permitidas y aceptadas disponibles para los actores. Sus acciones se dan en el 
seno de las instituciones y son éstas las que atribuyen, por la vía de la 
participación electoral, la aprobación y/o el rechazo de la población.  

Establecida la legitimidad del objeto de estudio, en la siguiente sección se 
aborda el tema de los diferentes tipos de agenda y los respectivos procesos de 
formación. Esto es, partiendo de la base de que toda política pública inicia 
con la identificación de un problema y su inclusión en la agenda, el primer 
paso es dilucidar entonces cómo se identifican los problemas a resolver y 
cómo llegan a formar parte de la agenda. 

3. Qué son y cómo se forman las agendas 

Las políticas públicas son un conjunto de decisiones de carácter público que 
atraviesan un proceso que va desde el establecimiento de la problemática a 
resolver, hasta su procesamiento y conversión en decisiones de autoridad por 
la vía que marcan las reglas de funcionamiento del propio sistema político.  

El primer paso es entonces el de la gestación de una agenda. Una agenda 
no es más que el conjunto de “cosas que han de ser llevadas a cabo”, “que se 
procurarán, se intentarán”, cosas en las que “se pondrá empeño”.  

En la literatura normalmente se habla de tres tipos de agenda: la agenda 
de los medios, la agenda pública y la agenda de políticas. No todos estos 
procesos de formación de agenda (como la mediática) corresponden al foco 
central de la ciencia política. Por esta razón, en este artículo nos centramos 
en una clasificación distinta, centrada en los procesos políticos de agenda-
setting: la agenda pública, la agenda política y la agenda gubernamental.  

La agenda pública está definida por el conjunto de temas que la 
ciudadanía y distintos grupos de la sociedad buscan posicionar para ser 
considerados como susceptibles de atención por parte de sus representantes.9 

Por su parte la agenda política está constituida por el conjunto de temas 
que alcanzan prioridad en el debate y la acción de aquellos actores políticos 
que por su posición —esto es, por sus recursos, facultades y poder— tienen 
capacidad para impulsarlas.  

Finalmente la agenda gubernamental es el conjunto de prioridades que 
un gobierno constituido plantea a manera de proyecto y que busca 
materializar a lo largo de su mandato.  

Como es evidente cada una de éstas tiene objetivos, actores, reglas de 
procesamiento y temporalidades distintas aunque la interacción entre ellas 
siempre está presente.  

                                                 
9 El ejemplo clásico de lo que se considera agenda pública en los estudios de opinión es la respuesta ciudadana a 
cuál es el problema que considera más importante en ese momento. 
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En los sistemas democráticos se espera que el vínculo entre las tres 
agendas sea estrecho, como resultado de la representación efectiva de 
intereses en el sistema político. Paradójicamente, las condiciones de 
pluralidad y representación democráticas vuelven también más compleja la 
conversión de asunto público en un componente de las agendas política y 
gubernamental. El número y la diversidad de demandas ciudadanas y las 
distintas perspectivas sobre la posible solución de un problema público 
aumentan el número de actores involucrados (y de jugadores de veto) y los 
costos de transacción de los procesos de formación (y/o reforma) de agenda. 
En los términos de Tsebelis (2002), los cambios sustantivos en las políticas 
públicas (siempre precedidos o acompañados por procesos de formación de 
agenda) son menos probables en los sistemas políticos con mayor número de 
jugadores de veto.  

En este documento nos centramos fundamentalmente en las dos últimas 
aunque se reconoce el impacto de la primera —la agenda pública— en la 
conformación de las otras dos: la agenda política y la gubernamental.  

Analíticamente es indispensable distinguir entre la formación de la agenda 
y su traducción en decisiones de autoridad. Sin embargo, en las sociedades 
democráticas, ambas se dan en un contexto de relativa certidumbre definido 
por un arreglo institucional que asigna roles y facultades a los diferentes 
actores políticos y por un conjunto de reglas de procedimiento que determina 
su conversión en decisiones de autoridad. El objetivo entonces de este 
capítulo es examinar la variable institucional como determinante tanto de la 
formación de agendas como de su traducción en políticas públicas.  

Las agendas —política y gubernamental— pueden construirse prospectiva o 
retrospectivamente. En el primer caso, se analizan materiales como los 
programas de acción de los partidos, las plataformas políticas de los 
candidatos, los planes y programas de los gobiernos, las propuestas de los 
legisladores, los temas que de manera recurrente y por un determinado 
periodo están en los medios o los documentos de posición de diversos grupos 
de interés o de presión.10 

En el segundo, se revisan las acciones de gobierno en una materia 
determinada y a partir de ello se deduce que la agenda del presidente en 
cuestión fue de tal o cual naturaleza. En el caso de la prospectiva se miden 
las intenciones; en la retrospectiva, las acciones. 

Las agendas política y gubernamental se conforman a partir de tres 
fuentes. En primer lugar, a partir del diagnóstico que los actores relevantes 
hagan del momento actual y el conjunto de asuntos que —a su juicio— 
necesitan atención. En segundo lugar, a partir de lo que se denomina agenda 
pública y que deriva de las mediciones de la percepción de la población sobre 
los problemas que la gente considera deben resolverse de manera prioritaria 
                                                 
10 Una alternativa interesante es el análisis del presupuesto pues éste es el mejor reflejo de las prioridades de un 
gobierno o, si está en posición minoritaria, de las fuerzas de oposición. 
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(normalmente vía las encuestas de opinión en las que se pregunta cuáles son 
los principales problemas del país y la orientación preferida para resolverlos) 
o, alternativamente, a partir de las agendas específicas de los grupos de 
presión. En tercero, la agenda se construye a partir de los proyectos políticos 
del ejecutivo —agenda gubernamental— y/o de los partidos con 
representación en el Congreso —agenda política—. En ambos casos, los actores 
privados compiten por la atención de los que tienen el poder para convertir 
en decisiones los puntos de la agenda.11 

Desde el punto de vista de la ciencia política esto involucra, por una 
parte, el análisis de la estructura de las instituciones (tomadas como 
endógenas al proceso de producción de políticas)12 y el análisis del 
comportamiento de los individuos que las integran y, por el otro lado su 
relación con los “grupos” a quienes están dirigidas o afectan estas políticas: el 
público en general, los grupos de interés y los medios.  

Tenemos entonces que la condición para que un asunto se convierta en 
asunto público —con posibilidades reales de que sea procesado por la vía 
política (institucional)— es que un actor político con capacidad para llevarlo al 
estadio de su procesamiento lo “compre” o lo “adopte” como propio, esto es, 
que esté decidido a invertir recursos y capital político en ese asunto. Los 
motivos para “comprar” un tema son múltiples (evitar un conflicto mayor, 
intercambio de favores, corrupción, ganancias esperadas tal como la 
popularidad o puntos que ayudan a avanzar en la carrera política, 
motivaciones electorales, principios). 

Kingdon señala que hay dos categorías de factores que afectan el agenda-
setting y la especificación de alternativas: los participantes y el proceso a 
través del cual los puntos de una agenda y las alternativas se vuelven 
prominentes. En términos de procesos señala que son tres:  

 reconocimiento de un problema, 
 generación de propuestas alternativas y 
 eventos políticos selectos (la llegada de una nueva administración, el 

realineamiento en el Congreso, los cambios en la opinión pública). 
 

De la combinación de estos procesos dependerá en última instancia el 
resultado de la política pública. Ellos involucran distintos actores, reglas, 
tiempos y recursos; pero cuando los tres procesos coinciden, las 
oportunidades de éxito se incrementan. Cuando se reúnen el consenso en la 
identificación del problema, el consenso en la manera de abordarlo y 

                                                 
11 En opinión de Baumgartner y Jones habría que agregar otra fuente que son los “choques exógenos” (crisis). 
12 Baumgartner y Jones sostienen que son endógenas porque el proceso mismo de producción de política puede 
alterar a las instituciones mismas. Yo agregaría que son endógenas también porque las instituciones funcionan como 
incentivos o restricciones al proceso mismo, esto es, las instituciones, facilitan o inhiben la toma de decisiones (p.e. 
el bicameralismo o el veto, o el poder de iniciativa condicionan qué se puede, cómo se puede y cuándo se puede).  
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solucionarlo (policy proposal) y las condiciones políticas adecuadas, la política 
pública tiene mayor posibilidad de ser exitosa.  

4. La variable institucional 

La variable institucional entendida como la estructura y atribuciones de cada 
poder y orden de gobierno radica en que define los recursos disponibles para 
cada actor en el proceso de formación de agenda, en las posibilidades de 
éxito para fijarla y para lograr la alternativa deseada. La pregunta aquí es qué 
actores están autorizados para fijar la agenda, por qué vías y con qué recursos 
cuentan (incluidas las reglas de decisión). 

En este sentido, los arreglos o estructuras institucionales no son solamente 
arenas o espacios de acción. Son estructuras “habilitantes” o “inhibidoras” de 
participantes, tiempos y formas de participación; determinan el conjunto de 
actores que tienen autoridad y capacidad de llevar un asunto de interés —sin 
importar su origen— al estadio de su procesamiento.  

Las facultades de cada uno de los poderes, las áreas de traslape o 
concurrencia, y el número de instancias por las que administrativa o 
legalmente ha de pasar la toma de decisiones son variables que impactan la 
formación de agendas y, por supuesto, las probabilidades de que un asunto 
que ha logrado posicionarse se convierta en una política pública.  

El punto de partida con respecto a los arreglos institucionales es el tipo de 
régimen político adoptado. La fusión de poderes propia del sistema 
parlamentario y la separación de poderes que caracteriza al presidencialismo 
son determinantes para el proceso de formación de las agendas política y 
gubernamental. En el sistema parlamentario el gabinete y el primer ministro 
son miembros del poder legislativo y, como tales, comparten en principio el 
mismo estatus en términos de poderes de agenda. La diferencia tanto en 
facultades como en capacidades deviene no de su pertenencia al poder 
legislativo sino de su calidad mayoritaria.13 En este sentido, los sistemas 
parlamentarios internalizan la competencia entre agendas políticas 
alternativas por la vía de la formación del gobierno, produciendo así una 
“agenda política” gobernante. En contraste, en los regímenes presidenciales 
los poderes ejecutivo y legislativo están dotados de facultades e instrumentos 
diferenciados por lo que la pluralidad de agendas en competencia prevalece 
en periodos no electorales. Al estructurarse y funcionar a partir de la división 
de poderes, pero también del traslape de funciones, la colaboración entre 
poderes es necesaria para que un asunto de política pública pueda ser 

                                                 
13 Una de las principales diferencias entre el parlamentarismo y el presidencialismo es precisamente que para formar 
gobierno se necesita conseguir una mayoría. Si ésta no es conseguida en las urnas, debe buscarse en el parlamento.  
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procesado.14 En estos regímenes, las construcción de la agenda gubernamental 
deriva de la lógica de competencia y colaboración de poderes con agendas 
relativamente autónomas. 

Ahora bien, los regímenes nunca aparecen en forma “pura”. Cada nación, 
de acuerdo a su historia, cultura y estructura social, ha ido dando a sus 
regímenes peculiaridades que los hacen prácticamente únicos.  

De aquí que, cuando quiere analizarse en detalle el proceso de formación 
tanto de la agenda política como de las políticas públicas, sea necesario 
acompañar el análisis del tipo de régimen con las peculiaridades de cada 
sistema político.  

No es lo mismo un sistema presidencial unicameral combinado con un 
sistema centralista, que uno bicameral y federalista. Tanto la organización 
del poder legislativo como el orden territorial de un sistema son variables 
para entender la construcción de agendas y la formación de políticas públicas. 
Por ejemplo, un sistema presidencial que se conjuga con el bicameralismo 
introduce un número mayor de actores con poderes de agenda, de 
procesamiento de la misma y de jugadores con poder de veto. De la misma 
forma, su combinación con el arreglo federalista supone que tanto los 
gobernadores como las legislaturas locales se incorporan como actores 
relevantes. 

Bajando a un nivel de análisis todavía más detallado, es necesario 
introducir la variable de distribución de poder, misma que está determinada 
por el sistema electoral.  

La distribución del poder también impacta el número de jugadores y en 
combinación con las reglas del propio poder legislativo determina su campo de 
acción. Al igual que en el caso del tipo de régimen, en lo que se refiere al 
sistema electoral es indispensable evaluar no sólo si se está en presencia de 
uno de los dos modelos clásicos: sistema de mayoría o de representación 
proporcional. Las combinaciones entre estos dos tipos de sistema electoral y, 
dentro del sistema de representación proporcional, las reglas para fijar las 
circunscripciones, para elaborar las listas de candidatos y para normar las 
coaliciones son determinantes para el análisis. Igualmente es indispensable 
analizar si estos sistemas electorales incluyen reglas como la segunda vuelta 
legislativa, pues ésta impacta la formación de mayorías lo que a su vez 
determina el número de jugadores.  

En esta variable los dos puntos centrales son la fragmentación del 
Congreso y las reglas que inducen o inhiben la posibilidad de que el partido 
del presidente obtenga la mayoría. Ambas dependen del sistema electoral que 
se adopte pero puede plantearse que un presidente con mayoría en el 

                                                 
14 Entre los dos tipos clásicos de regímenes presidenciales están los que se conocen como “híbridos”, de los cuales 
el tipo ideal sería el régimen semipresidencialista francés que incluye rasgos tanto parlamentarios como 
presidenciales. 
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Congreso es, por definición, un presidente con mayores capacidades para fijar 
la agenda y concretarla.15 

En suma, un estudio de caso sobre la formación de agenda y el proceso de 
toma de decisiones debe incorporar en primer lugar, el tipo de régimen 
(parlamentario/presidencial), la estructura parlamentaria (bicameral/ 
unicameral) y ordenamiento territorial (centralista/federalista) y, en segunda 
instancia, las reglas que determinan la distribución del poder 
(mayoría/representación, proporcional/mixto, número de circunscripciones, 
listas abiertas o cerradas etcétera). 

Sin embargo, como se asentó en la sección anterior, la agenda 
gubernamental se compone de aquellas políticas que puede impulsar por sí 
solo y aquellas que requieren de la intervención del Congreso —o de otros 
actores institucionales— pues involucran cambios legislativos ya sea de la 
Constitución o de leyes ordinarias. Cada aspecto de la agenda requiere un 
tratamiento distinto. 

Para aquella parte de la agenda que requiere de procesamiento 
legislativo, las variables institucionales adquieren mayor relevancia. En el 
caso de los sistemas presidenciales es necesario analizar si el ejecutivo es o 
no unitario,16 los poderes de nombramiento que se le otorgan y la facultad o 
no de refrendo que se concede a los ministros o secretarios de estado. Estas 
tres características acercan o alejan a los titulares del poder ejecutivo de la 
calidad de actor racional unificado. Importa también un análisis detallado de 
las facultades de fijación de agenda que la Constitución otorga a los 
presidentes: facultad de iniciativa, áreas exclusivas, afirmativa ficta para el 
presupuesto, trámite legislativo preferente17 y diversas modalidades de 
poderes reglamentarios y de decreto.18  

Los poderes de fijación de agenda de los poderes ejecutivo y legislativo no 
se agotan en la facultad que la Constitución les otorga para introducir 
propuestas de cambio legislativo. Esta facultad viene acompañada con lo que 
algunos autores han llamado poderes reactivos (Colomer y Negretto, 2003) o 
negativos (Alemán y Tsebelis, 2005).  

Estos consisten en la capacidad de impedir que los asuntos que llegaron a 
la atención de los actores con capacidad de tomar decisiones —a la fase de 
procesamiento o de definición— sean o bien abordados o bien solucionados en 
el sentido deseado por el actor que inicialmente los propuso.  
                                                 
15 El análisis debiera incorporar también la variable de disciplina partidaria pues de ella depende el apoyo a las 
propuestas ya sea de los grupos parlamentarios de oposición o del partido del Presidente. 
16 Sin calificar como regímenes semipresidenciales, países como Argentina y Perú han introducido algunos rasgos 
parlamentarios en sus estructuras de gobierno. Tal es el caso de la figura de jefe de gabinete. 
17 Este mecanismo conocido en algunos países como Ley guillotina o poderes de urgencias consiste en que ciertas 
iniciativas del poder ejecutivo deben ser admitidas al proceso legislativo de manera preferente y ser votadas en 
plazos relativamente cortos. Con este procedimiento se evita que las iniciativas del ejecutivo queden “archivadas” o 
su discusión se prolongue. Constituye, también, un castigo a la inacción legislativa dado que el no pronunciamiento 
por parte del poder legislativo significa la entrada en vigor de la iniciativa de ley enviada por el poder ejecutivo.  
18 Colomer y Negretto (2003) llaman a estos decretos de contenido legislativo.  
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En la competencia por la fijación de agenda y su resolución, las normas 
que regulan los procesos legislativos actúan como estructuras habilitantes o 
inhibitorias. Son cuatro los instrumentos que tienen los actores involucrados 
para impactar las diferentes etapas del proceso de fijación de agenda y de su 
resolución en un sentido u otro. El primero se refiere a la obligación o no de 
dictaminar una propuesta que logró fijarse como parte de la agenda; el 
segundo, al tiempo que se requiere para procesar una iniciativa. El tercero a 
la capacidad que los actores tienen para alterar la propuesta y el cuarto a la 
capacidad para revertir una decisión de autoridad.  

Como se explico anteriormente, hay sistemas que obligan a los 
legisladores a dictaminar ciertas iniciativas del ejecutivo en un tiempo 
perentorio impidiendo que, por la vía de la inacción, un asunto que se colocó 
dentro de la agenda siga su curso.  

La capacidad de alterar la propuesta original también ofrece distintas 
modalidades de acuerdo al entramado institucional. Hay sistemas —como el 
semi-presidencialismo francés— en los que el mandatario puede apelar al 
principio de “lo tomas o lo dejas” (negación de enmienda) mientras que en 
otros el Congreso tiene la facultad de alterar completamente una iniciativa. 
Ligado a este mecanismo está el poder de veto y las normas para superarlo.  

Cox y McCubbins (2001) lo exponen de manera muy clara: “sólo puede 
decirse que el presidente es el actor proactivo cuando puede constreñir el 
poder de veto de los legisladores o limitar el tiempo en el que éstos deben 
decidir sobre sus propuestas”. Esto ocurre, como señalan Colomer y Negretto 
(2003), con instrumentos “como las leyes de tratamiento urgente o los 
decretos de contenido legislativo, cuando no se permite que los legisladores 
introduzcan enmiendas (enmienda cerrada), o cuando su inacción conduce a 
la aprobación tácita de la propuesta presidencial.” 

A ello hay que añadir que, en materia de reformas constitucionales, los 
sistemas presidenciales que operan en un marco federalista, los ejecutivos 
enfrentan un punto de veto más en las legislaturas locales pues ellas deben 
aprobar este tipo de reformas. 

Finalmente, tanto el ejecutivo como el legislativo, enfrentan un último 
jugador en materia de vetos: el poder judicial. A través de las acciones de 
inconstitucionalidad y de las controversias constitucionales, los propósitos de 
ambos poderes pueden ser frustrados.  

Aunque importante, la variable institucional es menos relevante para el 
impulso de las políticas públicas que no requieren procesamiento legislativo. 
Los grados de libertad y los recursos en manos del ejecutivo son mucho 
mayores para aquellos asuntos que se encuentran en su esfera de decisión. En 
este ámbito el presidente dispone del enorme aparato que constituye la 
administración pública federal. El análisis aquí deberá referirse a las 
capacidades del aparato administrativo para diseñar las políticas públicas 
adecuadas, para procesarlas e implementarlas.  
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Esto no significa que el titular del ejecutivo sea absolutamente autónomo 
en la esfera de toma de decisiones. En esta esfera, el Ejecutivo también 
enfrenta restricciones del poder judicial y de otros actores como los órganos 
de autonomía institucional que, a través de sus resoluciones o 
recomendaciones, restringen los grados de autonomía y libertad del ejecutivo. 
Tal es el caso, por ejemplo, de los organismos de derechos humanos, los 
bancos centrales o los institutos de transparencia y acceso a la información. 

Finalmente, es necesario introducir en el análisis de la formación de 
agenda la variable social. Desde la perspectiva ya no de los actores políticos 
sino de los sociales, es indispensable analizar por una parte los grados y 
formas de organización social (qué tan organizada está la sociedad) y sus 
vínculos formales o informales con el poder político (p.e. corporativismo 
social vs. corporativismo político, clientelismo); y por el otro, los recursos de 
que disponen para ejercer presión en la formación de agenda (grados de 
monopolio, posibilidades de paralizar la economía, para hacer movilizaciones 
disruptivas, para hacer huelgas) y, con ellos, para llevar a la arena política no 
sólo sus preferencias sino sus alternativas de solución.  

Lo que se ha dado en llamar los poderes fácticos que incluyen a sindicatos, 
monopolios, organizaciones empresariales y organizaciones profesionales y no 
gubernamentales, son actores sin los cuales no puede entenderse el proceso 
de formación de agenda, la oferta de políticas públicas y su adopción.  

Para terminar es necesario introducir en el análisis la variable 
internacional. Generalmente, la disciplina ha entendido los procesos de 
formación de agenda como un asunto político interno. Sin embargo, la 
creciente interdependencia de los sistemas políticos y económicos ha 
contribuido también a la internacionalización de los debates y la formación de 
agenda de políticas públicas. En las últimas dos décadas, en el marco de la 
transición a las economías abiertas y los mercados autorregulados, se ha 
generado un debate muy interesante sobre las condiciones en las que la 
adopción de modelos de política pública externos es exitosamente gestionada 
por los gobiernos nacionales. La difusión de mejores prácticas de política 
pública y la adopción de definiciones paradigmáticas de ciertos asuntos 
públicos (creación de mercados, desarrollo humano, protección del medio 
ambiente, derechos humanos, etcétera) sugiere que los contenidos y las 
propuestas de la agenda política y gubernamental rebasan el ámbito de los 
Estados nacionales aunque, en última instancia, las decisiones de política 
pública se resuelven en el marco de las instituciones políticas nacionales. 

Es el conjunto de todas estas variables en su interrelación dinámica la que 
permite llegar a conclusiones sobre las condiciones que se requieren para que 
un tema se procese como un asunto de interés público y llegue a la fase de 
diseño e implementación de una política pública.  
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